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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 29 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso de mérilos para prorcer puestos de trabajO I'Qcan
tes en el Ministerio de Asuntos E.x/criores adscritos a los
~rupos A, B Y C.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento,
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente- en
atenCIón <1 las necesidades del Servicio,

Este Ministerio de- Asuntos Exteriores, de- acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por el
artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero. por el Que- se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
t~ab?jo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden. con arreglo a las
SigUIentes

Bases de convocatoria

L Requisitos de los aspirantes

L Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del EstaGa que. perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A, B Y C de los establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de' 2 de agosto, reúnan las condiciones
generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria para cada
puesto de trabajo de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del
Departamento aprobadas por Resolución de la CECIR, de fecha 10 de
mayo dc 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 146).

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situacio
nes administrativas contempladas en la legislación vigente, con las
siguientes salvedades: '

a) Los funcionarios con-destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido al menos dos años desde la
toma dc posesión del último puesto de trabajo, obtenido por los sistemas
dc concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo en el
ámbito de la Secretaría de Estado donde presten servicios o en el ámbito
del propio Departamento cuando su destino no corresponda a una
Secretaría de Estado.

Quedan, asimismo. exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre deSignación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b) Durante el primer año de permanencia en la situación de
excedencia para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultimo destino obtenido. sal\'o Que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en que
tengan reservado. el p'-!csto de ~rabajo. . . .

c) Los funclOnanos en SituaCión de serviCIO en Comumdades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llevar, al menos, dos años en esa situación para poder participar en el
concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez finalizado el período por el que
hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, están obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes que. correspondientes a su
grupo de pertenencia, se convoquen en su localidad de destino. Caso de
no hacerlo o no obtener destino como consecuencia del mismo, podrán
sedes asignados cualquiera de las vacantes resultantes.

3. El. cumplimiento de los requisitos)' condiciones generales de
participaCión establecidos en la presente base deberán referirse a la fecha
de llnalización del plazo de prcsemaCÍón de solicitudes previsto en la
base IV.L

11. AIérilOs a ralorar y baremo de puntuación

1. Los meritos a valorar serán lo!> que se indICan de acuerdo con el
baremo de puntuJCÍón que se detaUa:

a), Meritas específicos adecuados a las características del puesto de
trabajO ofertado: Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos aquellos
méritos que. entendidos como determinantes de la idoneidad de cada
aspirante al contenido del puesto de trabajo correspondiente. quc se
señalan en el anexo l. -

b) Valoración del trabajo desarrollado: Se valorarán hasta un
máXimo de 9 puntos tomando en consideración tanto la permanencia en
el puesto actualmente desempeñado. como el nivel del mismo en
rc1ación con el del puesto ofertado:

Por el desempeño de puesto inferior en uno o dos niveles al del
puesto ofertado: 6 puntos..

Por el descmpeílo de- puesto inferior en tres o más niveles al del
puesto ofertado: 5 puntos.

Por el desempeño de puesto de igualo superior nivel al del puesto
ofertado: 4 puntos.

En todo caso, se agregarán 0,50 puntos por año completo de
permanencia en el puesto de trabajo actual.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin nivel
de complemento de destino. se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel mínimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo
o Escala.

La valoración de aquellos funcionarios que por su situación adminis
trativa no estén desempeñando un puesto de trabajo. irá referida al
último en el que prestaron servicios, siendo necesaria la aportación de
certificación expedida por la Unidad de Personal correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo en
comisión de sevicios de carácter temporal se les computará el nivel del
último puesto obtenido tras concurso, libre designación. nuevo ingreso
o reingreso, refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempeño de
puesto de trabajo en comisión de servicios.

Cuando se trate de funciona ríos que ocupen destino provisional por
supresión del puesto. cese o remoción, y así lo soliciten los interesados
con instancia documentada, se computará el nivel del puesto de trabajo
que ocupaban refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempeño
de puesto de trabajo con carácter provisional.

e) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios reconocidos hasta un máximo de 3 puntos,
-computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario, pero
no aquellos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

d) Grado personal: Se valorará hasta un máximo de 3 puntos el
grado personal consolidado por el interesado en relación con el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo ofenado:

Por poseer uo.grado personal superior o igual al nivel del puesto de
trabajo ofertado: 3 puntos.

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del
puesto de trabajo ofertado: 2 puntos.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más niveles al del
puesto d<.' trabajo ofertado: I punto.'

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel de' comple
mento de destino se entenderá que han adquirido el grado mínimo
correspondiente a su intervalo. siempre que acrediten el desempeno
continuado de su puesto durante más de dos años sin interrupción,

2. En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sin
perjuicio de tomar en consideración los conocimientos adquiridos en
ellos, no se valorará la mera realización de cursos de formación y
perfeccionamiento a los que se refiere el artículo 14 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero.

3. los méritos se referirán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes prevista en la ~se IV.!.
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111. JustUicación de requisitos y múitus

L Funcionarios en servicio activo con destino en los Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores:

al Requisitos y méritos correspondientes a los apartados bL el Yd)
de la base [1. 1 de la presente convocatona: St: etcctuará me,ÍJante la
\'crillcaóón, por parte del Servicio de Personal Funcionano del proplO
Departamento, de los datos oorantes en el expediente personal de cada
interesado.

b) Meritos correspondientes al apartado a) de la base n.l, deberán
ser acreditados documentalmente mediante la aportación del original o
copia debidamente cotejada de aquellas certificaciones. titulas. dIplo
mas. cursos, trabajos, publicaciones y otros justificantes o medIOS de
prueba que sé estimen procedentes, incluyendo, en todo caso, historia
profesional o Memona de actividades realizadas. Todo ello sin perjuicio
de que se puedan recabar de los interesados la aclaración o aportación
de documentación adicional que se estime ncceS1lrio para la comproba·
ción de los mismos.

2. Resto de funcionarios no incluidos en el apartado anterior:

a) Requisitos y méritos correspondientes a los apartados b), e) y d)
de la base IU de la presente· convocatoria: Se efectuará mediante
certificación ajustada al modelo que fi~ura como anexo 111, la cual se
expresará referida a la fecha de finalizaCión del plazo de presentaóón de
solicitudes.

Esta certiflcacion deberá ser expedida por la Subdirección General o
unidad asimilada a la que corresponda la gestión de personal del
Ministerio, Organismo o Comunidad Autónoma donde preste servicios
el . funcionario o donde hubiera tenido su último destino, caso de
participar desde las situaciones de servicios especiales o excedencia
voluntaria por cuidado de hijo durante el primer año de permanencia.

En el caso de aquellos funcionarios que procedan de cualquiera otra
situación administrativa incluida la excedencia voluntaria por cuidado
de hijo transcurrido el primer año de permanencia la certificación
deberá ser expedida por la Unidad de Personal del Departamento donde
esté adscrito su Cuerpo o Escala correspondiendo, en todo caso, a la
Dirección General de la Función Pública cuando se trate de Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública o
Escalas a extinguir de la AISS.

b) Meritos correspondientes al apartadó a) de la base 11.1 de la
presente convocatoria: Deberán ser acreditados documentalmente
mediante la aportación del original o copia debidamente cotcjada de
aquellas certificaciones, títulos. diplomas, cursos, trabajos. publicaciones
ti otros justificantes o mt..'dios de prueba que se estimen procedentes,
incluyendo. en todo caso, currículum personal o Memoria de activida

_dl..·s realiladas. Todo cIJo sin perjuicio de que se puedan recabar de los
interesados la aclaración o aportación de documentadón adicional que
se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

IV. Solicitudes

1. Las solít:itudes para participar en el concurso. ajustadas al
modelo que tigura como anexo 11. se dirigirán a la Subsecretaria del
~Iin¡steflO de Asuntos E..-.terio~s (Dirección G~ncraj del &rvicio
Exterior), presentandose, en el plalO de quince dias hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Bolctin Olicial del Estado». en el Registro General del tvlinisterio de
Asuntos Exteriores (plaza de la Provincia. número 1, 28071 Madnd'l. o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas olicinas vienen obligadas, dentro de las vcmtkua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las solicitudes reCibidas,
conforme establece dicho preccpto legal reformado por la Ley 164/l963,
de 2 de diciembre.

2. En la solicitud de participación se detallaran. por orden de
preferenCia y hasta un máximo de diez. aquellos puestos de trabajo que
se solicitan, indicando a tal efecto el correspondiente número de código
de acuerdo con el anexo L

3. Aquellos interesados que procedan de la situación dc susp¡;nsión
firme de funciones o se encuentren en exccdencia voluntaria por interés
partil'ular o por cuidado de hijo acampanaran a su solicitud dedaración
de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Administra·
ciones Públicas. ni hallarse inhabilitado para cargo públicO.

·t Caso de estar interesados en las vacnntt.'S que se anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionanas, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
pcti.:ión, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad. entendién
dose, en caso contrario, anulada la petición eji?ctuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acampa
nar a su intancia una totocopia de la petición del otro funcionario.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamt:ntc acredi
tada, podrán instar, en la propia solicitud, la adaptación del puesto o
pUl'stos solicitados siempre que no suponga una modilicacíón exorbi
tante en el contexto de la organización. La Comisión de ValoraCión

podrá recabar del interesado. en entrevista personaL lainformaciún que
se estime necesaria en orden a la adaptaCión dedUCida, así como el
dictamen de los órganos técnicos correspondientes respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeno
de las tareas y funciones dd puesto en concreto.

6. Una vez transcurndo el plazo Que se establece t.'n la base IV.L
las 'solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

V Comisión de r%raciliJ¡ V adjudicación de los puestos
de trabajó ufertados

L Los méritos establecidos en la base Ir serán valorados por una
Comisión de Valoración cuya composición será la siguiente:

El Subdirector general de Personal. que actuará como Presidente.
El Subdirector general adjunto de Personal, que actuara como

Vicepresidente.
Dos funcionarios en representación del Centro directivo que corres

ponda. a propuesta del mismo.
Un funcionario de la Subdirección General de Personal del Dcparta~

mento, que actuará como Secretario y podrá ser sustituido en caso de no
poder actuar por no reunir los requisitos. pasando, a propuesta de la
Comisión de Valoración. a ser asesor de la misma.

A propuesta de la Junta de Personal del Ministerio de Asuntos
Exteriores podrán formar parte de la Comisión de Valoración, tres
miembros en representación de la misma.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto de trabajo
ofertado.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida, cuando lo considere
oportuno por expertos, en ealídad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de
trabajo ofertados vendrá dado por la puntuación total obtenida segün el
baremo de la base Il, no siendo tenidas en cuenta aquellas solicitudes
que _obtengan una puntuación inferior a 5 puntos en el merito a).

3. Si las puntuaciones oblcnidaS por un mismo concursante le
permitiera acceder a varios de los puestos de trabajo por d 5Oilcitados,
se le adjudicará aquel que en su solicitud hubiera consignado con
carácter preferente.

4. De tener igual ;:.::!tuacíón varios aspirantes a un mismo puesto
de tmbajo, se efectuara la adjudkacíOn atendiendo a la punw<lción
alcanzada en los méritos establecidos en esta convocatoria por el orden
que se detalla en la base IU.

5. La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la adjudica
ción de aquellos puestos de trabajo para los que no concurran asplr~ntcs

con puntuación suficiente, según lo dispuesto en la base V.2. <lsí como
en los casos en que por conscruencla de una reestructuracion. los
mismos se hayan amortizado o modificado sustancialmente sus condi·
ciones entre la fecha de convocatoria y la de resolución del concurso.

6. No se justificara, en ningún caso, la adjudicación de pu('stos de
trabajo a quienes. con posterioridad a la finalización del plazo de
presentación de soliCItudes. hubieran dejado de· reumr los requisitos y
('ondiciones gcnefw.ks Je participación. En tales caso... ios imere'óados
n.'su!tan obligados a comunicar por .escnto tal circunstancia a la
Subsenetaría del Departamento. AsimIsmo deberá comunicarse cuai
quier cambio en la SIluacion admimstrativa cuando se produzca
transcurrido el plJLO de referencia.

7. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de acuerdo
con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directn<1 Comunlta·
ria de 9 de febrero d(' j 976, rdativa a una polítICa de igualdad de: trato
entre hombres y mujeres.

VI. Resolución del concurso y prvrisü5n del puesto de Iraba/o

1. A la \lsta de la propuesta de la Comisión de Valoración. el
presente concurso sera resuelto por la autoridad competente, en plazo
inferior a dosmescs desde _C'! dia siguiente al de la finalización dd pbm
de presentacion de instanCias y mediante Orden. que será publicada en
el (íBolctin Oficial del Estado». la cual servirá de notificación a Jos
intcrC'sados.

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenidoseráde
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mcs SI r-.:latca
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión emíX'zará a contarse a partir de'! di::!
siguiente dI..'! cese. qLle deberá efectuarse dentro de los tres días h;ibl!~s

siguientes a la publicación de la reso!tlClón del concurso en el {<Bolet!n
Oficial del Estado'l. Si la resolu..:ión comporta el remgreso al sen'icio
activo. el plaLO de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicIOS el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
sen-icio, hasta vemte días hábiles. debiendo comunicarse tal Clrcusntan
cia a la Subsecretaria del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Excepcionahnente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
narmo! funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
S::cretario de Estado para la Administración Publica. podrá aplazarse la
lt:l.:!w. del cese hasta un má\.imo de tres me~cs computada la prúrroga
pn:Y is.t3. en el párrafo anterior.

Con indepcndcnóa de lo f'sl<:bkcido e-n 105 dos párrafos anteriores,
el Sue"ecrctario del Departamento poóni conceder una prórroga de
inC'orporacién hasta un má\.imo de veillte días hábiles, si el destino
r~:dICI en distinta localidad y así lo solú;ita el interesado por ralOn~s
justificadas.

4. El computo de los plazos posesorios s... ¡"inará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. ha)an sido concedidos a los
lnlL'Ti:.'sados. salvo que, por causa!> justificaúas. el órgano conyocantc
u.cunde suspender el disfrute de Jos mismos.

5. A todos Jos efectos el plazo posesorio s::- considerani como de
sen"icio activo.

6, Los traslados que. se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntaríos.

7 Los destinos adiudicados seran irrenunciables salvo en el
supuesto de ohlt'ner. nlediantc convoC'Jtoría pública y con cmacta
previo a la loma de posesión otro destmo y se prefiera optar por él. en
t31 caso se vendrá obligado a comulllcar tal op~'ión a este [)(>parlamento
dt'ntro Jel plazo posesorio.

VJI. Impugnüciones

Las presentes bases. ü:5>l como lo<,. aclos dc-ri\'adus de la convo(:moria
:; la resolución dcÍlnitn"a dcl~'or1CUí'iO, podrá:l ser impugnadm d(
acuerdo (:Oll lo prcvisto en la vigente Le) de Proc..:-dlnllento :\dminíj.¡rJ
ti VD.

Lo que comunico a V 1. para \u conocimicnlü y efectos.
!\tadnd. 2CJ de jumo de 199 [.-P, D. "Orden de 31 de agosto de ¡ 'lB!) L

el SubsccrCl<lrio. Máximo Caja! LOpez.

limo. Sr. Director general del Sen leía Exterior.
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10 1
I

... Oirección del Centro de Pllblicaciones del O~rtHleoto - b.",,"encill en la gestión de publicaciones dic,a"es ~!

i"'cluy~ COOrdillllCión de la aetividad doe...,.,.,tal del + en , ...,s tases de edición, pr~;ón y venta
.1I~ b~ri"'ci. en geshÓll prullO'Jestaria

7
3

OIRECqOll GENERAL Il€L SERVICIO I:XTEI!IOR

,,

Experí ...eie y conociltiento gntiÓt\ personal l..beral
Experiencia y conoci .. iento apticoci6n normat'~ll corru~

ponlhentt .l .tru de trabajo. . I 4
experiencia y conocl.iento lnforNitlelll '"' nivel usua"ol '

Expet'ieneia y cOllOCiltiento gestlón per$Olllll lOborltl 4
EllPll!'i_ie y eonoci .. iento lIplie.acl6n nor..ti"a eorres
pendiente el 'refl de trabajo
EJlpari_ie y torICM:i.iento ioforNitice II nivel usuado

Labores de or~nilad60 y cOI'1troL Asuor".i .... tQ po(iti- Experiencia ISpliclIc;ooe, ínforMt;clI5 !rlOe de trabajo
26 970368 "'/B ea de penonel del ~rtll....,to. CoordinociÓt\ r~ infor- hoe",,"ci$ en direccl60 y organiLllciÓt\ equipos de --

_ti"" SUbdirección Gral. de PerSO!'llll trebaJo ,
EJlperiencilll y conoci.il!f1to ~tión '1 norqti~ll perso--'I
l'Illt tKlor'lll y funciONl"¿
'<!f"",~S 'le '''9"l~~ ;'.'~ .,.~,.,,~~ I

124 303180 MB Gutión per5<lnlOl controtado en. rb;illl!rl lllboral con du
tino en lleprffentllci«>es Diplo""hCllls y Consl.Ilor.. en 
el bt.,-iOl'

24 303180 Aja Gelltión per-..l conUetlldo en r6gilllt!l leberel edsedto
• loo SllMIie1.,. tent,..l.. del Depon_to

Jefa se.... ión hll"SOlllll Contr,t.do l.lIbonl 
Extel'10f'

Jete Servil O"98"izac.i"'" y Norllllltiva de I'er
_l

11 ,

,,,

'41

,,,

,. ,

:~::..::,.~~_:~" :,.;...n.t .:~ :...!;¡¡ ;.:~ .• ,,,~:';;.

de la GeatiÓt'l E~ica-

Jefe se.:: .. iÓtl

20 BlC Segui.iltnto de la gestión del personlll l.borol idserito EJlperiltneÍ8 y eonoehliento gestiÓl'l per$OOlll lllbor..t
• los servid.,. centrelu del Depltrt.....to con .$pe<;illl ~rieneia y eonoei.iento gntiÓl'l procedi.iento, se
rltf~ete e los proeediMientoa de selección y provisión lección y proYbhSn p<J8stos de trabajo por persoollt -
p.¡ntcn. de trebejo leborlll

jExped.,cie y eonoeieiento illfor"tiee e nivel usuario

14 303180 AlI Gntión '1 CjeCuclón cr!dHo. de lnveNiOlM!. en ...,laclÓfl !Expel"lencla en contreteclón ed.'nutretlVe

J:t~~~~C~~6nE;-::u~.=~~:~e:n::r=roal~~~~~o~='~dedCIJ~;~~~;~;~~hcer
20 BIC Editen y cOlllProboIclón Cl.felltu de pogos. JUltlfle11lr, u- .l<JlptiO$ <:onc<::lltlentO$ <;<>nUbllidlld pruupve.tg~'e

gIIi.iento contabilidad caje pagIIldora Experiend..... truiteción de pago. e jl.lStif;cer

,,

5
3,

OlRECCION .a:NEIW. ASIJtffil5 CXltlSlJU.RES

'" Jefe $.<;.. iOO AlB Tr"'itedÓfl de sucesione. de elP'll\ol~. hlledd<». en el
eJltrenj'lro uf eo.c delauxitio judicial iMernacionel

Experiencia deIoo.tr~ en te..... jll,heiete. y sllee,..,...
'lO.

E¡¡periencia y OOf\OCi .. iento en la trnihciÓ!'1 de expe
dientes jurldico-lÓIIl;nis-tratil/'Os

!
,1;/8 Estudio, onáli.ü y ""Olllllción d# npedientu de solid- Expet'<mcill en tra.. itllc'Ó!'1 y gutiÓ!'1 de exp""'i""te. --1

t'>ci ÓlI-rudillICOI"oI::.icl en fllllC;ón de la nor_ti"a lIPli--lecenóllliC~."d..;nistrll.til/'OS.. !, •

cable Conoc,elentos lIeredlt!tdos de la r>or,..,<,vo soo~e >ey,,--¡
rici.ad SoCIal y >er"'elos Socl .. les .. I1wel Estatal y +-1
.Utonótll~ :, .
I

" ,

!
"1'

1

I
I

-Subdirección Gener.l de Convenios y OO.H.
de car6cter Con'lIl.r~

-SUbdirOK:~ión General de btl'enjeri., Refu
giados "1 Pauportu·

¡Jete Se<:ción

I
)SEotaMIA 6EIIEUI.. DE I"llUTICA EXlHI011

otRECcrOH GEHE~.L OE I'OUfTCA HTERICR PARA
A!!fUeA DEL NORTE Y ASIA

-Yicepl'esid~i. COIlité Pel'''''Ilente Ifisp«or
~ricano-

I
I "i
I I

I
I

,1;/8 Gf!5tióo adJIinistratl"a en el Ü"lI de extranjarh, ... '10
y re1ugio

E'<.petl~da en tra"iución y q"sti;)n de noedj"~t". 
jllr ldico-lld.inistrui vos
;~,~:~:~a "" gestión y trallitaciÓ<1 de "9e::li""t". --¡

C~oc\ .. j...,to de inglo,s ylo fronc"" e in;or"'¡'oc¡¡

IIDlRECClON GENERAL DE REL~nQllfS ECONú!lICA,
IIlTERNACIONALES

H.Jnldad de Apoyo-

IJ ..fe se,.ciÓl>

I
I

S'"9uilliento de lu re(aciOl'es y iOctividlld"s en .... te~ia - hperienci" en telae'''''''' hCól!'Ia EE.UU. con "spec; ... '
de ~raeión par" ;.. def"""", enve EsPll~ y los H.UU. refer""c'" II (as áreas de s"!l"ddad Y la det"""",

L i ane i ado/. en ~er"CM

COflOeiltientos de ",glo!,s

"'/B C=r<ii"llei6n "';..;ni.~rllt;v" "" el ·~abi~ete de f5tcidios y h ..~"'e"cia)' eor>oe ~i"nto' "" el §re" <:" t-a~ap

iloe,",""""tIil<iÓl1 (=cl.i~tos de id e..n de i"9i.é. y/o fr~n,es

COt'Cc.,.;""tO-t Relae "",,,$ E,;or:6.. ,cas ¡~t~r~"e,onaks

éo<lOC' .. ientO-t de in '>r"~<'c." 1'1,,,,,( ".va"o
! ;:

~''''''·¡''''O'3 ., "ono<'ltiento 1Idf1ejo y g".tioo "'1uioos
,~.forll<it'cos-

Exper<!'l'cia gestlOO presvp'-'estaria
Ellpeo;encia ef1 "lar"" de eoop"r~d6n iraer""c",mü
j" asuntos glll'erales

AIB Ge.tión pr~,up'-'eltarja Y =" en la "rgallizaciC1' y -
coordiMci&> OOltll1,strat\"a m. i.a Un,d3d

I

"1
I

,j
I

2011 IJ<!!fe krvi.. io

ti I;;¡;;;~'~ ;~C~.,;'=C'" '"
-011,.,"4 de Planificación y Evaluad"'....

I
~11 Jefe sección

I

,,1
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I"IERITOS E~PEC1f)tot MECUAOOS A lAS tAUCTE!llSTltAS Pllrl-
DEL MUO t""~

" ..
! I
'l. ",' 702,,,,", ¡lr"",it,,~',6~ infor""" C?,,:rt;~les, eeO"l:'>~,i"os r financie ¡Ex....de.~c·a e~ P"~esto de traMj" ..n .. l ere" ee"",,-ica,

"0' e<' ..e'ae'oo tor los '<lISe, del Me" de tCIIl>ai" ¡jma"cier~ y c"""erei"l
iE~pec"""l/l Rel/lc'''''~s In\H""t",,,.. lu

I I ictl~oe;""e~tos ;"iOM iOQlés ylo franch

I I
1

I !
I i I26; 7021.... AiB¡lruitllei6" infor ..e, cO"""OlateS, eco"",,;ecs y f"",1ncie ,t,peciene;& <'f1 puesto de UaMjo "" ~l ~r"a econ<>ll'HS,

l ' i">,,, en !"ecano" e"", los p,. .... , del arell"" trabajo 'fi""nC'era y OOIIIerc",¡I ' ;hpe'ieneia' keLilciones Internac.iOfilltes
i, :. Ir~~_'_'v,~. '~""~" ;~:''''' ;.-f" ~~~y~~

·S'Jhdlr..ce,ón General de Rel.clon<!'l Eeon6."~¡ I I I ,
""5. Bllater..lu con 'alles 1'0 Europeol· ! I I I
J~fe servlr;l" /ll!'laclones Econe.."cas de Aslil I I I
y Pac111co 26 7OZ144 "/I!ITra..1tllC1Ófl ,!lforllles COIlIercules, econ6iolcos y f",anr;le ,ElIip~denc-;a n! pueno de tril...jO en t'l .r.... e-con6ioiCil,!

I l
iras en rt'tllt'ón con l<» Paises. del 'r" de trilbllJo If\lllIntH~ra y tOllertlal I 4
1 hpenenc1a R.. lac,OIlu lnternatlonalt's J
I ICOI"l<l<:lllle!ltos ld,... ",,,lh y/o fnmds J

Jefe !Jt,rvlr;lO Relllr;101les Er;on6clCll5 UrlCl1 y I I I
!lecho Oriente 261 702144iA/B¡TrillI1tilCl6n ,nfor...,s tOlllerClale-l, e~1COS y f1t\i1rl"e-lhp"rl~c'e en puesto de- trabajo en .. l 6rea ~1<-a,

I ros e<l relecl6rl r;on los Paises del ....... de trebeJo ifina"Clera y tOlloercl.l 1 4

I

I I
I

ExP"ri'=":'Clil R~lilClOll'" Internad.....l'" I J
(ooo"1I1entos ldlc.a Ingles y/o fr ..nch , 3

26, 702144I"'e!lra.'tat~~:1~:.0:"SCOlIIernilln, ec:on6lll1<:os l1"llnr;ie-l~x~~:e~~~a ~ punto,de- trllbaJo en el 'rlNl econóJl,clI,1

I i IEXDer\e"Cla Relec\or>t's Internacional,=",

I I I"~''''~M' ,',- ".'" ",,..~..
26 7021"..1 Ilrilllrtan6n "'f'"'r....~ cOlIernl>les, econ6io'cos y f1f."""nl!'_IIExperl""c1ll "" puesto de trllbilJo en t'l 'r.... e~'ClI'1

N» en re-lac'ón con los Pilhes del .r.... de trabajO fHlll/ltlera y eoooerr;lal
Experlencla Rel"c,,,",,s ¡nter""clDrnlLu
Coooti .. íentO$ id1c.l1 inglh y/o frll/lch

I
Jete Servido Relecü,ne.. [t;OllÓIIü;aa pab....
Sl.lllnnar'NlCS

I
I
~SUbClir~ci6n .General de Coordil\ilr;'6n Pro
llrUlls COl!IUnltarios de toopotrlldórl-

Jefe Servid" PlIhu Afrir;a
!

"1'

1
2311 iJne Ser\l;cio 00.!1. de Cooperad6n

I I
: I~Subdirecd6n General de- ll~laciooes Ec0n600i
! I ClIS ¡¡llater"l~s tOO PaIses ton El,lropa-

24:' IJefe S~r"ic;o Relilcion~s ECon6loiClls CO!IHot-l

i I

J
I

"1'
,

27

1

1

" .."'do OENOIIlHAtlOtl OEL 'UESTO ". tOllpl. "0 OESCklH10tl PR¡
di pl. OE TRABlJO "l ..pe~ff .... ~

I-S\Jbd.,r~uiór> .....,~rill d~ R~lilci~s Eeon6lli-¡ I,
~"s ~,~ttilater",es y de Desarrollo·

tllllECOot-l SOIERAl RElACIONES CULTlJRALES y
Cm'TIfICAS

I
~S\lbdireCCi6n General de Instituciones Cul
turilles en el hterl0r-

'" 1"" ..,d" . " AlB <;_t.\Ó'> Y OriOn;l~dón en festivallts de "úsic.. y Teatro:I¡~ .jeMo y UperiKlcia en. O_.iZildón de glru y
Sel«c'6n de Artistlll. Gestl6n lIdIIiniltratlVa en publí-- lt>lpCls c\Qr>t's
cilclorles, foU~t"s, cart" y cllUlO9M-- EX?,"r enda en ge-stiÓl'> aclMimstratlViI

Conc>c. .ientol francéa o ingt~a

-Clav~s adscripe\6n ~roo-/Escatlll segUn R.'. T. vigente:

\Jestos eorrupontlientllll .. los códigos.~. 3, 25, 26, 21, 28, 29 Y 30: Sin clave
- Ruto P"""'lOS o1ertllÓO$ 011
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A N E X O 1I : Solicitud de admisión

M.A.E. - CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECHA B.O.E. N' DE FECHA ___

22271

1.- DATOS PERSONALJ¡S-

Apellidos y Nombre Edad DNI

Dorniel.lio Provincia Teléfono particular

.

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala Grupo NRP

Destino Situac. Admtva. Teléfono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud condicionada por raz6n de convivencia familiar en atención a lo dispuesto en la
base IV.4.(Se adjunta copia de la solicitud del otro interesado).

Se solicita adaptaci6n del puesto/s según lo dispuesto en la base IV.5.(Se adjunta docu-
mentación acreditativa).

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N' CODIGO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

____________a d. d. 1.99

IL~O. SR. SuBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR.- SUnDIRECCION GENERAL DE PERSONAL
PLAZA DE LA PROVInCIA, Nt 1 2B071-MADRID
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ANEXO III

Jueves 4 julio 1991

~
t,~i IMINiSTERIO:

1.---.-JIL --i

22272

C,j::i'a.: ••.•..•••••••••••••••••••••••••••.•.••••••••••••••••••••••.••••••••••••.••..•.•.••••••••••••.•••••••••••••••..•.••...•..

CA.¡¡;;C: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIfiCO: Qué se;un [os antecedentes obrantes en este Centre. el funcionario abajo indicaco tiene acr~itadcs los s¡9~ientes

extrem:;:s:

Apellidos y NOllbre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .- D.Ií.l.: •••....•••..

Cuerpo o Escala: ••.••.••••...••••••.••••••••..••••.••••••••••••..•••••••..•.••••• Grupo: R.P.: ••.•••...••••...

Ad't i nistreci6n e te q'.Je perteneoce: (1) ••••• litulaciones Acadéfnicas: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. S!;uACJOW AO~I~ISiPAT1V~

Servicio ActÍYo

O
Servicies Especiales

O
Servicios Ce.AA.

O Fecha traslado: •••••••••••• O
suspe~sj6~ fir"~ de funciones: Fec~a ter~¡·

naci6n periodo suspensi6n: •••.•••..•••••..

E~c. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 3C;S4
O fer,~a cese s.ervicio activo: ~••.•.•..•..

ID Ct'" ,hu" '00'"

E.a.cedel'"lCia para el cuidado de hijos. artículo 29.4. ley 30;s.:.: Tana pose5ió~ :

O~ttiroo ~stif\O deL: •••••••••• fecha cese servicio activo: {3} ••· •••• ·····1

I
3. rEST1NO

3.1. CES!UIO DefINITIvO (4)

Ministerio;Secretarfa de EstadO, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma. Corpcración local: •••

........................................................................................................' .
tren:;wninación del Puesto: .•••.•••••.••••• # ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local ¡dad: ••••.••••....•.••.•..••.••.••••••••••••••••••••• Fecha tom.a posesión: •••••••••.••••• Nivel del Puesto: ••••.•

3.2. DESTINO PROVISICWAl (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Denominación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••..••••••

localidad: •••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••.•.••••.•••• Fecha toma pose;>i6~: ••••••••••••••• "'ivel del Puesto: •••.••

b) Reingreso con carácter provisional en •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••.

-local idad: ••••••••.••••••••••••••••••••.•••••.••••••••• fecha tClllla posesi6n: ••••••••••••••• lIivet del Puesto:

el Supuestos previstos en el arto 27.2. del Re;. d~ Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
4 "E~lTCS (1)

4.1. Grado Persol"¡al: ••••••••••••.••.••.••.•••••• fecha consolidaci6n:

~.2. Puestos desempeñados exelufdo el destino actual: (9)
Oenominaci6n Subd. Gral. o Unidad Asimilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••• # ••••••••••••••••••••

Ti~

Centro Directivo Nivel C.D. (Años,HeseS,Dfas)

............. . .
.............................. .- .
~.3. CursoS superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

CUrsO Centro

reconocidos en.ta Administración del Estado, Autónoma e local. hasta la fecha de publica'4.4 .. Anti9~d: Tiempo de servicios

ción de la convocatoria:

Aón6n. Cve rpo o Estela Dhls

lotal años de servicios: (10)

CER.!lFICACION que expido a petlclón del interesaClo y para que 5urta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

•••• •••••••••• ••••••••• ••••••••••••••• •••••••••••• •••• de fecha ••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••
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Observaciones ('1)

1 N S T R U e e t o WE S

Jueves 4 julio 1991

(Firma y Sello)

~2273

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escata. utilitando las siguientes siglas:

e Administraci6n del Estado
A Autonómica

l local

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante le docunentación,
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de edscripción provisional par reingreso al servicio activo, comisi6n de servicios, y tos preyistc~ en el
arto 27.del Reglamento 8probad~ per R.O. 28/1990, de 15 de ~ro CS.O.E. del 16).

(6) Si se desempeñ~ra un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, tembien, tos datos del puesto ai que está
adscrito c~n caracter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán tos extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado ~bera aportar certificación e~~ica por el
Organo competente.

(9) Los que fiG~;en en el expediente referidos a lo¡ ultimos
certifie&ci~s acreditativas de tos restantes servicios ~

cinco años. los interesados
hubieran prest&C~.

podrsn aportar en ~u caso,

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la con~~atori8 y la f~ha de firAti:gci6n del
plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuad;o o la parte no utilizada del mjs~ deberá cruzarse por la 8utorié~d q~e certifica.


